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Tarifas 2018 

Tenga en cuenta que los pagos se hacen en el 

Consulado con tarjeta débito o crédito de la 

red visa o mastercard únicamente. 

Actuaciones notariales y otras 

Trámite Costo en libras esterlinas 

 

1. Autenticación de firmas registradas  £ 23.40 

2. Autenticación de documentos  
 

£ 23.40 

3. Reconocimiento de firma en documento privado  £ 23.40 

4. Reconocimiento de firma autorización de salida 
de menor  

£ 15.30 

5. Protocolización escrituras públicas  £ 252 + 10 en efectivo con destino a 
Supernotariado 

6. Protocolización escritura pública – 
reconocimiento menor  

£ 151.20 + 10 en efectivo con destino a 
Supernotariado 

7. Copia escritura pública  £ 10.80 

8. Certificaciones o constancias  £ 37.80 

9. Certificación sobre existencia y sociedades  £ 60.30 

 

10. Certificado de no objeción perm. exterior  £ 29.70 

 

11. Apostilla  £ 6.30 

 

12. Renuncia a la nacionalidad colombiana  £51.30 

13. Recuperación de la nacionalidad colombiana  £ 0 
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Documentos de identidad 

Tramite  Costo en libras esterlinas  

 

Original tarjeta de identidad y cédula 
primera vez  

 £ 0 

Duplicado y rectificación tarjeta de 
identidad  

£ 29.60 

Duplicado y rectificación cédula de 
ciudadanía  

£ 29.60 

Certificado de nacionalidad y excepcionales  £ 3.06 
 

Copia y certificados de registros civiles  £ 5.25 
 
 

  

Pasaporte  

Trámite  Costo en libras esterlinas  

 

Pasaporte ordinario  
 

£ 96.30 

Pasaporte de emergencia  
 

£ 72.90 

Pasaporte ejecutivo  
 

£ 140.40 

 

 

VISA 

El Estudio de Visa aplica para todas las visas y tiene un costo de £36.00.  El estudio de visa para 

Intercambio Académico, estudio de arte u oficios y postgrados tiene costo de £10.80.  
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Nacionales ecuatorianos:  El estudio de visa para nacionales Ecuatorianos es de £20.70 y el 

valor de la visa para los mismos es exento. Igualmente para los nacionales ecuatorianos, el 

estudio para visa de Intercambio Académico, Estudios en Arte u Oficios y Postgrado, y para 

Estudiantes de Primaria, Secundaria, Media y Pregrado es de £10.80. 

 

Tipo  Costo  

 

VISITANTE - V  

Transito aeroportuario £ 46.80 

Turismo £ 56.70 

Gestiones de Negocios  £ 169.20 

Intercambio Académico £10.80 

Tratamiento Médico £117.90 

Trámites Administrativos  £117.90 

Tripulante Embarc. £117.90 

Participante de Evento £117.90 

Pasante/Practicante £ 117.90 

Voluntario £117.90 

Producción Audiovisual/digital £117.90 

Cubrimiento periodístico £117.90 

Prestador de Servicios £117.90 

Transferencia Intracorporativa £169.20 

Oficial o Representante Com. Gbno Extr £169.20 

Casos o previstos £117.90 

Cortesía £0 

MIGRANTE - M  

Cónyuge o Comp. Perman. De Nal Col £159.3 

Padre o hijo Nac Colom por adopción £159.3 

Acuerdo Mercosur  £159.30 

Refugiado £0 

Trabajador £159.30 

Socio/Propietario £159.30 

Ejercer Profesión o Activ Independ. £159.30 

Religioso  £159.30 
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Estudiante primaria secun. Media y 
pregrado 

£36 
 

Inversión Inmobiliaria  £159.30 

Pensionado o Rentista £159.30 

RESIDENTE - R £270.90 

  

TRASPASO DE VISA £36 
 

La Visa de Migrante, expedida al extranjero reconocido como Refugiado en Colombia en consideración a la 

Convención sobre el estatuto de los Refugiados, suscrita en Ginebra en 1951, y aprobada mediante Ley 35 de 

1961, están exentas de la tarifa por concepto de Estudio de Visas y Expedición de Visas. 

*Las tarifas por  concepto de expedición de visa de Visitante autorizada para tripulantes de embarcación así 

como su estudio serán exentas para aquellos miembros de embarcaciones pesqueras cuya actividad se desarrolle 

en las zonas aledañas a San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1203 de 2008, las visas para los nacionales Ecuatorianos 

serán gratuitas;  la tarifa por concepto del Estudio será de Veintitrés (23) Euros si es solicitada en territorio euro y 

Cuba. 

Las visas para los nacionales de Japón y de la República de Corea serán gratuitas; el valor del estudio será aquel 

que corresponda a la clase y categoría de la visa solicitada. 

Para los nacionales de la República del  Perú que se establezcan en las cuencas de los ríos Amazonas y Putumayo, 

Las Visas serán gratuitas; la tarifa por concepto del Estudio será aquella que corresponda a la clase y categoría de 

la Visa solicitada. 

** Las visas de visitante o migrante autorizadas exclusivamente  para realizar actividades en el marco de un 

programa de formación académica, será gratuita para los nacionales de la República de Bolivia; la tarifa por 

concepto de Estudio será de  Doce  (12)  Euros si es  solicitada en  territorio euro y Cuba.   


